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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

SORIA
EXTRACTO del Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 26 de marzo de 2021 por el que se

aprueba la convocatoria de subvenciones a organizaciones del tercer sector vinculadas al
ámbito de los servicios sociales para el desarrollo de actividades 2021.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://pap.minhap.
gob.es/bdnstrans/index) y en la página web del Ayuntamiento de Soria (https://soria. sedelec-
tronica.es/info.0). BDNS (Identif.): 556825
Primera. Objetivo y ámbito de aplicación.
Convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, para la realiza-

ción de actividades de carácter social, dirigidas a Organizaciones del Tercer Sector vinculadas
al ámbito de los Servicios Sociales, legalmente constituidas, sin ánimo de lucro (se excluyen
de esta convocatoria las asociaciones de vecinos y las ampas) y radicadas en el municipio de
Soria.
Segunda. Beneficiarios y acciones financiables.
Podrán acceder a esta subvención las Organizaciones del Tercer Sector vinculadas al ámbito

de los Servicios Sociales legalmente constituidas e inscritas en el Registro de Asociaciones del
Ayuntamiento de Soria (excluyendo asociaciones de vecinos y ampas), que realicen actividades
de acción social en el municipio de Soria y que no sean beneficiarias de un convenio específico
de colaboración entre la Entidad y el Ayuntamiento de Soria. Deberán cumplir los requisitos
establecidos en las Bases de la Convocatoria.

Las acciones financiables se ajustarán a lo establecido en la Base Segunda y Séptima.
Tercera. Cuantía y financiación.
El importe máximo de la convocatoria es de 20.000,00 €.
Al tratarse de una concurrencia no competitiva, se subvencionarán todos los proyectos pre-

sentados que se ajusten a las Bases.
Cada Entidad podrá presentar una única solicitud (un único proyecto) en el que la cantidad

solicitada no superará los 1.200,00 €.
La cuantía subvencionada se determinará en función de la disponibilidad presupuestaria y de

la cantidad solicitada, siendo la financiación máxima hasta el 80% del coste total del proyecto
presentado, sin poder superar los 1.200,00 €.
Cuarta. Solicitudes, documentación y plazo de presentación.
Las entidades interesadas podrán solicitar las ayudas convocadas, debiendo presentar por vía

telemática a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Soria, https://soria.sedelectroni-
ca.es/info.0, trámite de “Subvenciones a organizaciones del tercer sector vinculadas al ámbito
de los servicios sociales para el desarrollo de actividades”, la documentación requerida en la
Base Quinta.
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El plazo de presentación será de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.
Quinta. Resolución del procedimiento y notificación a los interesados.
La resolución de la convocatoria se realizará mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Lo-

cal, previo dictamen de la Comisión Informativa del Área de Igualdad Social, a propuesta de
la comisión técnica.

La notificación a los interesados se hará conforme el artículo 40 y siguientes de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, de la LPACAP.
Sexta. Pago de la subvención.
El pago de la subvención se hará efectivo al 100% a partir de la resolución de concesión, no

siendo necesario documento de aceptación.
Séptima. Plazo y forma de justificación.
El plazo máximo para la presentación de la justificación de la ayuda concedida finalizará el

31 de enero de 2022 y deberá ser presentada a través de la sede electrónica del Ayuntamiento
de Soria, https://soria.sedelectronica.es/info.0, trámite de “Subvenciones a organizaciones del
tercer sector vinculadas al ámbito de los servicios sociales para el desarrollo de actividades”,
adjuntando escaneada la documentación a presentar recogida en la Base Duodécima.

Soria, 9 de abril de 2021.– El Alcalde, Carlos Martínez Mínguez.                                    867

CONVOCATORIA de subvenciones a organizaciones del tercer sector vinculadas al ámbito de
los servicios sociales para el desarrollo de actividades 2021.

La Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León estructura las
prestaciones del sistema de servicios sociales como esenciales y no esenciales, configura el de-
recho a las prestaciones esenciales como derecho subjetivo de los ciudadanos, superando así el
modelo de servicios sociales de carácter asistencial.

El artículo 97 de dicha ley señala que las administraciones públicas de Castilla y León po-
drán financiar mediante subvenciones la actividad de las entidades de iniciativa social sin áni-
mo de lucro, sus centros y servicios, cuando se encuentren integradas en el sistema de servicios
sociales.

A efectos de esta convocatoria se entenderán como Organizaciones del Tercer Sector vincu-
ladas al ámbito de los servicios sociales aquellas que estén legalmente constituidas, dotadas de
personalidad jurídica propia, carezcan de ánimo de lucro y desarrollen programas en el marco
de las actividades de interés general vinculadas a los servicios sociales.

El Excmo. Ayuntamiento de Soria ha consolidado durante los últimos años una firme apuesta
por la promoción de la participación ciudadana y el desarrollo de políticas en los valores de la
solidaridad e integración social que contribuyan de manera efectiva al bienestar de todas las
personas residentes en la Ciudad.

En otra línea, el Ayuntamiento de Soria asume los compromisos de la Agenda Urbana de
conformidad con la Estrategia Europa 2030 que incluye entre sus objetivos estratégicos fomen-
tar la cohesión social y buscar la equidad, objetivo compartido a su vez por las organizaciones
del Tercer Sector.

Con el objeto de fomentar esta iniciativa y coadyuvar subsidiariamente, en la medida de
otras Administraciones Públicas, a la financiación de estas Organizaciones para que gestionen
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directamente acciones de carácter social en el ámbito comunitario, el Excmo. Ayuntamiento de
Soria, al amparo de este marco competencial, convoca la concesión de subvenciones conforme
a las siguientes:

BASES
Primera. Objetivo y ámbito de aplicación.
1. Las presentes bases tienen como objeto establecer la convocatoria de subvenciones, en ré-

gimen de concurrencia no competitiva, para la realización de actividades de carácter social, di-
rigidas a Organizaciones del Tercer Sector vinculadas al ámbito de los Servicios Sociales le-
galmente constituidas, sin ánimo de lucro (se excluyen de esta convocatoria las asociaciones
de vecinos y las ampas) y radicadas en el municipio de Soria. Dichas actuaciones tendrán como
objetivos mejorar la calidad de vida de los sectores y colectivos sociales, fomentando a su vez
la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, la participación democrática, la solida-
ridad y la tolerancia , así como la educación para la salud y el respeto hacia el medio ambiente
y el diálogo intergeneracional.

2. La actividad objeto de la subvención deberá realizarse a partir del 1 de enero de 2021 y
finalizar antes del 31 de diciembre de 2021. Todos los justificantes relativos a gastos subven-
cionados deberán por tanto estar comprendidos en el tiempo señalado.
Segunda. Beneficiarios/as y acciones financiables.
1. Beneficiarios/as.
Podrán acceder a esta subvención las Organizaciones del Tercer Sector vinculadas al ámbito

de los Servicios Sociales legalmente constituidas e inscritas en el Registro de Asociaciones del
Ayuntamiento de Soria (excluyendo asociaciones de vecinos y AMPAS), que realicen activida-
des de acción social en el municipio de Soria y que no sean beneficiarias de un convenio espe-
cífico de colaboración entre la Entidad y el Ayuntamiento de Soria.

Para ser beneficiarias de estas subvenciones las entidades tendrán como objeto la atención a: 
- personas o familiares con discapacidad psíquica, física o sensorial y /o sociosanitarias
- la prevención y tratamiento de drogodependencias y otras conductas adictivas
- mujeres
- inmigración e inclusión social.
2. Acciones financiables.
Podrán ser objeto de financiación por esta convocatoria de subvenciones el desarrollo de ac-

tividades sociales destinadas a la atención de colectivos que tengan como objetivos algunos de
los indicados en la base primera y que se realicen dentro del término municipal de Soria.
Tercera. Cuantía y financiación.
1. La financiación de las subvenciones previstas en las presentes bases se efectuará con cargo

a la aplicación presupuestaria 231 48905 de los Presupuestos del Ayuntamiento de Soria para
el año 2021 por un importe máximo de 20.000,00 €.

2. Al tratarse de una concurrencia no competitiva, se subvencionarán todos los proyectos
presentados que se ajusten a las bases de esta convocatoria.

3. Cada Entidad podrá presentar una única solicitud (un único proyecto) en el que la cantidad
solicitada no superará los 1.200,00 €.
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4. La cuantía subvencionada se determinará en función de la disponibilidad presupuestaria y
de la cantidad solicitada, siendo la financiación máxima hasta el 80% del coste total del pro-
yecto presentado, sin poder superar los 1.200,00 €

5. Las subvenciones reguladas en las presentes bases son compatibles con otras ayudas que
tengan la misma finalidad, siempre que el importe total de las diferentes subvenciones conce-
didas no supere el monto total del proyecto.
Cuarta. Causas de exclusión.
Serán excluidas y no valoradas las solicitudes de Organizaciones que se encuentren en las si-

guientes circunstancias:
- Organizaciones que, en la fecha de presentación de solicitudes de esta convocatoria, ha-

biendo disfrutado de subvención en ejercicios anteriores, no hayan presentado correcta-
mente la correspondiente justificación económica.

- Organizaciones que tengan deudas pendientes con este Ayuntamiento, la Seguridad Social
o la Agencia Tributaria.

- Organizaciones cuyas actividades no estén vinculadas al ámbito de la Acción Social.
- Organizaciones que no cumplan los requisitos establecidos en la base primera y segunda de

la convocatoria.
Quinta. Solicitudes, documentación, requisitos y plazo de presentación.
Las entidades interesadas podrán solicitar las ayudas convocadas, debiendo presentar por vía

telemática a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Soria, https://soria.sedelectroni-
ca.es/info.0, trámite de “Subvenciones a organizaciones del tercer sector vinculadas al ámbito
de los servicios sociales para el desarrollo de actividades”, la siguiente documentación:

a) Solicitud, según modelo (anexo I).
b) Memoria explicativa, según modelo (anexo II).
c) D.N.I. de la persona solicitante y documento acreditativo de la representación que ostenta

para actuar en nombre de la Entidad. 
d) Número de identificación fiscal de la Entidad.
e) Documentación acreditativa de que la entidad está legalmente constituida e inscrita en el

Registro de Asociaciones de Soria.
f) Estatutos.
g) Certificado acreditativo de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y de seguridad

social, emitido por el organismo correspondiente.
h) Declaración jurada de no tener deudas con el Ayuntamiento de Soria.
i) Certificado del nº de cuenta y titularidad de la misma, emitido por la entidad bancaria co-

rrespondiente.
j) Otros.
La presentación de la solicitud implicará la plena aceptación de las bases.
Las solicitudes presentadas fuera del plazo fijado serán inadmitidas mediante resolución mo-

tivada del órgano competente para resolver, notificándose a los interesados en la forma prevista
vigente.

La solicitud implicará igualmente la declaración responsable de reunir los requisitos exigi-
dos en la convocatoria así como de no hallarse el solicitante incurso en ninguna de las prohi-
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biciones para obtener la condición de beneficiario de subvenciones señaladas en el artículo 13
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, debiendo encontrarse al co-
rriente de las obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y exento de deudas con el
Ayuntamiento.

El plazo de presentación será de 1 mes a contar desde el día siguiente a la publicación del
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.
Sexta. Procedimiento de instrucción.
1. La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por una comisión técnica conformada

por técnicos de la Concejalía de Acción Social y Juventud, que igualmente valorará las solici-
tudes presentadas.

2. Si se advirtiesen defectos formales u omisión de alguno de los documentos exigidos, se
requerirá al interesado para que, en el plazo máximo e improrrogable de diez días, subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si no lo hiciere, se le ten-
drá por desistido de su petición, previa resolución dictada en los términos del art. 68 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas. El Ayuntamiento podrá recabar del solicitante cuanta documentación e información
complementaria estime necesaria para la adecuada valoración y resolución de la solicitud pre-
sentada.
Séptima. Requisitos de los proyectos.
Serán subvencionables:
a) Los programas que integren al colectivo sujeto de la intervención, con el entorno social

en el que conviven, así como la adecuación de los recursos y medios materiales y humanos a
los objetivos propuestos. Se tendrá en cuenta la calidad y coherencia del proyecto, la trayecto-
ria y experiencia de la Organización con respecto al a propuesta realizada, así como los recur-
sos propios que la entidad aporte para el desarrollo de la actividad. 

b) Los presentados por entidades que participan activamente en las diferentes actividades or-
ganizadas por los consejos municipales de los que forman parte.

c) Aquellos cuyo contenido técnico se adecue al objetivo propuesto, el calendario de reali-
zación, con descripción de las actividades concretas que se pretenden realizar, criterios de ad-
misión de beneficiarios/as, así como con indicadores de evaluación y control de estas activida-
des en relación a los medios técnicos y materiales con los que cuenta la Organización. 

d) Los programas innovadores, en especial los que se dirijan a atender las necesidades no cu-
biertas por los recursos existentes en el Municipio. 

El Ayuntamiento de Soria podrá desestimar aquellas solicitudes cuyos proyectos no se ajus-
ten a lo establecido en este apartado.
No serán subvencionables, en ningún caso, los siguientes conceptos:
- Gastos de funcionamiento (energía, alquiler, agua, teléfono, o cualquier otro gasto que no

se considere imprescindible para el adecuado desarrollo de la actividad).
- Personal de estructura de la organización.
- Material inventariable.
- Las excursiones, acampadas, campamentos, desplazamientos, alojamiento o cualquier otro

gasto originado fuera de la ciudad de Soria.
- Entradas a actos culturales, deportivos, lúdicos o de cualquier otro tipo.
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- Actividades de signo docente previstas en los planes de enseñanza vigentes, así como aque-
llas de ampliación o complementación de estudios.

- Las actividades de carácter gastronómico.
- Las cuotas periódicas de afiliación a federaciones u otras organizaciones.
- Los gastos judiciales o de asesoramiento originados por las actividades de la organización.
- No serán objeto de subvención las actividades que se estén ofertando desde el propio Ayun-

tamiento (actividades deportivas, sociales, culturales…programas de formación…)
- Todos aquellos gastos que no estén expresamente detallados en los programas objeto de

ayuda económica o directamente relacionados con la actividad objeto de dicha ayuda.
Octava. Resolución del procedimiento.
La resolución de la convocatoria se realizará mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Lo-

cal, previo dictamen de la Comisión Informativa del Área de Igualdad Social, a propuesta de
la comisión técnica.
Novena. Notificación de la resolución a los interesados.
La notificación a los interesados se hará vía sede electrónica, conforme el artículo 40 y si-

guientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de la LPACAP.
Décima. Recursos.
Contra el acuerdo resolutorio de la convocatoria podrá interponerse, con carácter potestativo,

recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante la Junta de Gobierno Local o, directamente,
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo de So-
ria, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, conforme a lo
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
Undécima. Pago de la subvención.
El pago de la subvención se hará efectivo al 100% a partir de la resolución de concesión, no

siendo necesario documento de aceptación.
Duodécima. Plazo y forma de justificación.
1. El plazo máximo para la presentación de la justificación de la ayuda concedida finalizará

el 31 de enero de 2022 y deberá ser presentada a través de la sede electrónica del Ayuntamiento
de Soria, https://soria.sedelectronica.es, trámite de “Subvenciones a organizaciones del tercer
sector vinculadas al ámbito de los servicios sociales para el desarrollo de actividades”, adjun-
tando escaneada la documentación a presentar.

2. El expediente de justificación de la subvención constará de:
a) Certificado del Secretario de la entidad según modelo establecido (anexo III).
b) Memoria de la actividad subvencionada, que deberá contener, como mínimo: descripción

y contenido de la actividad, recursos empleados; fecha, lugar de realización y número de par-
ticipantes, resultados obtenido cuantificados en la medida de lo posible, grado de cumplimiento
de los objetivos previstos, conclusiones,…

c) Declaración detallada de ingresos y gastos totales efectuados para el desarrollo de la acti-
vidad.

La relación clasificada de los gastos imputados de la actividad contendrá: identificación del
acreedor y del documento, concepto, su importe, la fecha de emisión y fecha de pago.
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Los gastos se justificarán con facturas y demás documentos de valor probatorio, adjuntando
también el justificante del pago.

Los justificantes originales de gasto se marcarán (por la propia Entidad) con una estampilla,
indicando en la misma la financiación del Ayuntamiento de Soria y el importe.

Todos los gastos imputados deben corresponder al ejercicio 2021.
d) Copia de la publicidad emitida, en la que figure el patrocinio o la colaboración de la Con-

cejalía de Acción Social y Juventud del Excmo. Ayuntamiento de Soria, en las actividades sub-
vencionadas (si la hubiere).

e) Memoria fotográfica de la actividad subvencionada.
Decimotercera. Obligaciones.
1. Los beneficiarios de la subvención se obligan a hacer público el patrocinio o la colabora-

ción de la Concejalía de Acción Social y Juventud del Excmo. Ayuntamiento de Soria en cuan-
tas acciones de comunicación pública y soportes informativos se realicen, en relación con los
programas subvencionados.

2. Se deberá comunicar con antelación cualquier cambio sustancial que se produzca en rela-
ción a la actividad subvencionada, y esperar el visto bueno de la Concejalía de Acción Social
y Juventud para su ejecución. 

3. Las asociaciones o entidades subvencionadas se comprometen a facilitar la inspección de
las actividades objeto de subvención. 

4. Toda la documentación, información y las comunicaciones establecidas en este punto y en
las presentes bases deberán de realizarse a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de
Soria.
Decimocuarta. Causas de reintegro.
Serán causas de reintegro el incumplimiento de cualquiera de las condiciones contenidas en

las presentes bases.
Decimoquinta. Régimen sancionador.
A los efectos de la regulación del régimen sancionador habrá que estar a lo establecido en el

Título IV de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.
Decimosexta. Protección de datos.
Los datos personales que deban ser aportados por las personas interesadas serán tratados por

el Ayuntamiento de Soria como responsable del tratamiento.
La finalidad será la de gestionar las solicitudes de subvenciones a organizaciones del tercer

sector vinculadas al ámbito de los servicios sociales para el desarrollo de actividades 2021. 
La base de solicitud del tratamiento es el artículo 6.1 e) del RGPD cumplimiento de una mi-

sión de interés público, según lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

En ocasiones la comprobación de determinados datos personales en las bases de datos de la
Administración General del Estado o de la Comunidad Autónoma requerirá de su consenti-
miento, siendo el tratamiento realizado por el artículo 6.1 a) del RGPD, consentimiento de la
persona interesada o su representante legal.
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Los datos personales serán conservados mientras sea precisa la resolución de la convocatoria
y durante el plazo de presentación de recursos y reclamaciones. Así mismo, se podrán conser-
var según la política de conservación documental y archivo del Ayuntamiento. 

No se realizan cesiones de sus datos salvo en cumplimiento de una obligación legal como a
la Base Nacional de Subvenciones u organismos de fiscalización. No se realizan transferencias
internacionales de datos.

Los derechos de las personas afectadas son: 
-Obtener confirmación sobre si el Ayuntamiento está tratando sus datos personales. 
-Acceder a sus datos personales, así como a solicitar la rectificación de los datos inexactos

o, en su caso solicitar la supresión cuando, entre otros motivos, los datos ya no sean necesida-
des para las cuales fueron recabados. 

Solicitar en determinadas circunstancias: 
- La limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo serán conservados por el

Ayuntamiento para el ejercicio o la defensa de reclamaciones. 
- La oposición al tratamiento de sus datos, en cuyo caso, el Ayuntamiento dejará de tratar los

datos, salvo por motivos legítimos imperiosos, o el ejercicio o la defensa de posibles reclama-
ciones. Incluido el tratamiento de sus datos para decisiones individuales automatizadas. 

- La portabilidad de los datos para que sean facilitados a la persona afectada o transmitidos
a otro responsable, en un formato estructurado, de uso común y lectura mecánica. 

Así mismo, cuando el tratamiento de los datos esté basado en el consentimiento tiene dere-
cho a revocarlo en los términos y condiciones establecidos en la vigente normativa de protec-
ción de datos. 

Las personas afectadas podrán ejercitar los derechos ante el Ayuntamiento de Soria– Plaza
Mayor de Soria, 9, 42001, Soria (España), indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos,
en la sede electrónica, soria.sedeelectronica.es, o a través de la dirección de correo: dpd@so-
ria.es.

En caso de que sienta vulnerados sus derechos en lo concerniente a la protección de sus da-
tos personales, especialmente cuando no haya obtenido satisfacción en el ejercicio de sus de-
rechos, puede presentar una reclamación ante la Autoridad de Control en materia de Protección
de Datos competente, la Agencia Española de Protección de Datos - Dirección: C/ Jorge Juan,
6 – 28001 Madrid (Madrid) – Sede electrónica: sedeagpd.gob.es. No obstante, con carácter
previo y potestativo, puede dirigirse al Delegado de Protección de Datos del Ayuntamiento:
dpd@soria.es
Decimoséptima. Información pública.
En cumplimiento del art. 8.1.c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, ac-

ceso a información pública y buen gobierno, el Ayuntamiento de Soria publicará, en la forma
establecida en dicha ley, las subvenciones concedidas al amparo de esta convocatoria, con in-
dicación de su importe, finalidad y beneficiarios.
Decimoctava. Inspección, seguimiento y control.
El Ayuntamiento de Soria podrá realizar cuantas actuaciones considere oportunas para el se-

guimiento y control de las subvenciones, así como requerir los justificantes que se consideren
necesarios, sin perjuicio de las actuaciones de control financiero que correspondan a la inter-
vención general, en relación con las subvenciones concedidas.
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ANEXO I 
SOLICITUD DE SUBVENCIONES A ORGANIZACIONES DEL TERCER SECTOR

VINCULADAS AL ÁMBITO DE LOS SERVICIOS SOCIALES
PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES 2021

ENTIDAD SOLICITANTE
Nombre de la Entidad ...............................................................................................................
CIF ............................................................................................................................................
Calle.....................................................................Nº ...............Piso .............Letra ....................
País..............................Provincia ........................Localidad ..........................C.P. ....................
Teléfono 1 ................Teléfono 2 ..............................e-mail.................................
REPRESENTANTE LEGAL
Nombre ....................................................Apellidos.................................................................
NIF ...............................Teléfono ..............................e-mail.................................
ACCIÓN SOLICITADA
Denominación..........................................................
Beneficiarios .............................................Duración ............................................
Subvención Solicitada .............................................Coste total de la acción ...........................
Cuenta IBAN Ingreso Subvención ...........................................................................................
DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 
- Que la entidad solicitante no incurre en ninguna de las prohibiciones ni causas de incom-

patibilidad para obtener la condición de beneficiaria de subvenciones, previstas en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en las bases de la convocatoria y
en las demás normas que resultan de aplicación. 

- Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud y en la documentación que
junto con ella se presenta. 

- Que acepto las bases de la convocatoria en su totalidad con el compromiso de cumplir lo
establecido en ellas en caso de ser la entidad beneficiaria de la subvención.

- Que no se han recibido otras ayudas o subvenciones públicas o privadas para la acción so-
licitada que superen en conjunto el 100% del coste.

- Que todo el personal al que corresponde la realización de actividades con menores de edad,
cumple el requisito previsto en el artículo 13.5 de la ley orgánica 1/1996 de 15 de enero de
Protección Jurídica del Menor.

DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA: 
c Solicitud, según modelo (anexo I).
c Memoria explicativa, según modelo (anexo II).
c D.N.I. de la persona solicitante y documento acreditativo de la representación que ostenta

para actuar en nombre de la Entidad. 
c Número de identificación fiscal de la Entidad.
c Documentación acreditativa de que la entidad está legalmente constituida e inscrita en el

Registro de Asociaciones de Soria.
c Estatutos.
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c Certificado acreditativo de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y de seguridad
social, emitido por el organismo correspondiente.

c Certificado del nº de cuenta y titularidad de la misma, emitido por la entidad bancaria co-
rrespondiente.

c Otros.
SEÑALO COMO CORREO ELECTRÓNICO PREFERENTE DE AVISO DE NOTIFICA-

CIONES: 
c El de la entidad recogido en la solicitud.
c Otra dirección: .....................................................................................................................
AUTORIZO al Ayuntamiento de Soria para que obtenga de forma directa y/o por medio te-

lemáticos, cualquier información que estime precisa para la determinación, conocimiento y
comprobación de los datos en cuya virtud deba pronunciarse la resolución. 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TODAS LAS AYUDAS PÚBLICAS O PRIVADAS
SOLICITADAS O CONCEDIDAS PARA EL MISMO FIN: 

Tiene solicitadas o concedidas otras ayudas:      Sí c No c
1ª por (Organismo, entidad, socios) ...................; importe ...................€; ayuda: c concedi-
da, c solicitada
2ª por (Organismo, entidad, socios) ...................; importe ...................€; ayuda: c concedi-
da, c solicitada
3ª por (Organismo, entidad, socios) ...................; importe ...................€; ayuda: c concedi-
da, c solicitada
Asimismo, la organización solicitante se compromete a comunicar al Ayuntamiento las ayu-

das que se obtengan en el futuro para el mismo fin. 
SOLICITO de acuerdo con todo lo anterior, la concesión de la subvención por importe de

.........................................................€ al amparo de las Bases de Convocatoria y en atención a
la documentación que se aporta. Así como que, en el caso de que se otorgue la subvención, se
conceda un anticipo del 100 % del importe de la subvención, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artí-
culo 88.2 de su Reglamento de desarrollo.

......................................, a ....... de ...................................... de 20......

Fdo.: El representante legal de la entidad
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Responsable del tratamiento: Ayuntamiento de Soria. Finalidad: Tramitar la solicitud de subvenciones a organizaciones del tercer sector vinculadas al ámbito de
los servicios sociales para el desarrollo de actividades 2021. Base de licitud: La base jurídica para el tratamiento de los datos es el artículo 6. 1 e) del RGPD: cum-
plimiento de una misión de interés público. Destinatarios: Los datos no serán cedidos salvo en cumplimiento de una obligación legal. Derechos: Puede ejercitar
sus derechos de acceso, rectificación, supresión, así como otros reconocidos en la normativa de protección de datos cuando ello sea posible poniéndose en contacto
con ante el Ayuntamiento de Soria – Plaza Mayor de Soria, 9, 42001, Soria (España), indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos, en la sede electrónica del
Ayuntamiento, soria.sedelectronica.es, o a través de la dirección de correo: dpd@soria.es. Si desea obtener más información puede consultar las bases de la con-
vocatoria o ponerse en contacto con el Delegado de Protección de Datos a dpd@soria.es 

ILMO. SR. ALCALDE - PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SORIA

ANEXO II
MEMORIA DE ACTIVIDADES 

1. Denominación del Programa:
................................................................................................................................................
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................................................................................................................................................
2. Responsable del programa:
Nombre y apellidos: 
................................................................................................................................................
Cargo: 
................................................................................................................................................
Teléfono contacto (móvil): ................. E-mail: ....................................................................
3. Destinatarios/as:
Sector                                                                              Número
................................................................................................................................................
4. Ámbito donde se desarrolla:
................................................................................................................................................
................................................................................................................................................
................................................................................................................................................
5. Perspectiva de continuidad del proyecto:
SI  (  )  
NO (  )
6. Fundamentación del Proyecto:
................................................................................................................................................
................................................................................................................................................
................................................................................................................................................
................................................................................................................................................
7. Objetivos del Proyecto:
................................................................................................................................................
................................................................................................................................................
................................................................................................................................................
................................................................................................................................................
8. Descripción y desarrollo de actividades:
................................................................................................................................................
................................................................................................................................................
................................................................................................................................................
................................................................................................................................................
9. Recursos humanos (especificar colaboración de voluntarios):
................................................................................................................................................
................................................................................................................................................
................................................................................................................................................
10. Materiales a utilizar:
................................................................................................................................................
................................................................................................................................................
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................................................................................................................................................
11. Promoción y difusión de la actividad (especificar materiales de difusión, uso de medios

de comunicación...):
................................................................................................................................................
................................................................................................................................................
................................................................................................................................................
12. Coordinación y colaboración con otras organizaciones de tercer sector:
SI  (  ) Especificar.
NO (   )
13. Duración y calendario de realización:
Actividad                             Fecha de inicio prevista                       Fecha de terminación prevista          Nº de beneficiarios/as directos/as

................................................................................................................................................

................................................................................................................................................

................................................................................................................................................
14. Presupuesto detallado de INGRESOS: 
................................................................................................................................................
................................................................................................................................................
................................................................................................................................................
15. Presupuesto detallado de GASTOS: 
................................................................................................................................................
................................................................................................................................................
................................................................................................................................................

Responsable del tratamiento: Ayuntamiento de Soria. Finalidad: Tramitar y gestionar la subvención a organizaciones del tercer sector vinculadas al ámbito de los
servicios sociales para el desarrollo de actividades 2021. Base de licitud: La base jurídica para el tratamiento de los datos es el artículo 6.1 e) del RGPD: cumpli-
miento de una misión de interés público y artículo 6.1 a) del RGPD, consentimiento de la persona interesada o su representante legal. Destinatarios: Los datos no
serán cedidos salvo en cumplimiento de una obligación legal. Derechos: Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, así como otros recono-
cidos en la normativa de protección de datos cuando ello sea posible poniéndose en contacto con ante el Ayuntamiento de Soria – Plaza Mayor de Soria, 9, 42001,
Soria (España), indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos, en la sede electrónica del Ayuntamiento, soria.sedelectronica.es, o a través de la dirección de co-
rreo: dpd@soria.es. Si desea obtener más información puede consultar las bases de la convocatoria o ponerse en contacto con el Delegado de Protección de Datos
a dpd@soria.es 

ANEXO III
CERTIFICADO DEL SECRETARIO/A DE LA ENTIDAD

D/Dª ...................................................................., en calidad de Secretario/a de la entidad ......
......................... y en relación con la justificación de la subvención concedida por el Ayunta-
miento de Soria en la convocatoria de subvenciones a organizaciones del tercer sector vincula-
das al ámbito de los servicios sociales para el desarrollo de actividades en el año 2021,

CERTIFICO:
- Que las facturas o documentos justificativos corresponden efectivamente a los pagos reali-

zados y derivados de la finalidad para la que fue concedida la subvención; que los originales
quedan depositados en ..............................................................., donde estarán disponibles para
cualquier inspección; y que no han sido presentados ante otras Administraciones Públicas co-
mo justificantes de ayudas concedidas por aquéllas(1).

- Que se ha registrado en la contabilidad de la entidad el ingreso correspondiente al importe
de la subvención anticipada.
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- Que no se han recibido ayudas otorgadas por otras Administraciones o entidades, públicas
o privadas, nacionales o internacionales, o en su caso, se han declarado todas aquellas conce-
didas para el mismo fin y no superan el coste total de la actividad.

- Que los fondos recibidos, por valor de .......................................... y los aportados por la
propia entidad u otras entidades públicas o privadas por valor de .......................................... que
conforman la totalidad del presupuesto del proyecto subvencionado, se han destinado a la fina-
lidad para la que se concedió la subvención, al haberse aplicado dichos fondos a los costes pre-
vistos para dicho proyecto.

- Que los fondos aportados por la propia entidad alcanzan un importe de ..................... €
- Que los fondos aportados por otras entidades públicas o privadas alcanzan un importe de

(detallar cada una de ellas): 
Entidad                                                      Importe
.......................................................................................................
.......................................................................................................
.......................................................................................................
- Que se ha finalizado la ejecución de la acción subvencionada el ...................................
..........................., a ........ de .............................................. de .........
                          El Secretario                                             Vº. Bº El Presidente 

        Fdo.: ..............................................                 Fdo.: ..............................................
Deberá especificar el nombre de los firmantes.

(1) Salvo en el caso de imputaciones parciales
Responsable del tratamiento: Ayuntamiento de Soria. Finalidad: Gestionar la justificación de la subvención concedida. Base de licitud: La base jurídica para el tra-
tamiento de los datos es el artículo 6.1 e) del RGPD: cumplimiento de una misión de interés público. Destinatarios: Los datos no serán cedidos salvo en cumpli-
miento de una obligación legal. Derechos: Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, así como otros reconocidos en la normativa de protec-
ción de datos cuando ello sea posible poniéndose en contacto con ante el Ayuntamiento de Soria – Plaza Mayor de Soria, 9, 42001, Soria (España), indicando en
el asunto: Ref. Protección de Datos, en la sede electrónica del Ayuntamiento, soria.sedelectronica.es, o a través de la dirección de correo: dpd@soria.es. Si desea
obtener más información puede consultar las bases de la convocatoria o ponerse en contacto con el Delegado de Protección de Datos a dpd@soria.es 

ILMO. SR. ALCALDE - PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SORIA.
Soria, 26 de marzo de 2021.– El Alcalde, Carlos Martínez Mínguez.                               866

ABEJAR
Por la interesada, Dª. Laura Antón Jiménez, se ha realizado comunicación ambiental, para

dar de alta un nuevo código de explotación agrario, para ganado ovino con capacidad para 150
ovejas, en nave ganadera situada la parcela 108 del Polígono 2 de esta localidad, al amparo del
artículo 25 del Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León, por tratarse de una de las ac-
tividades comprendidas en su Anexo III.

Y en relación con lo dispuesto en el artículo 28 del citado Decreto Legislativo, se somete
a información pública, por plazo de 10 días hábiles, a partir del siguiente a la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que, los que puedan verse afectados
por el otorgamiento de la citada licencia puedan formular las alegaciones que estimen perti-
nentes.

Abejar, 14 de abril de 2021.– La Alcaldesa, Carolina Romero Plazas.                              898
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ALDEALPOZO
El Ayuntamiento Pleno de Aldealpozo, en sesión extraordinaria celebrada el día 16 de abril

de 2021, ha acordado aprobar inicialmente la memoria valorada de la obra “Mejora redes de
abastecimiento, saneamiento y drenaje”, obra nº 8 del Plan Diputación para 2021, redactada
por el arquitecto D. Bernardo Del Pino Mateo, con un presupuesto de 17.787,00 €.

Durante el plazo de ocho días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, las personas que estén interesadas
podrán examinar dicha memoria valorada en la Secretaría de este Ayuntamiento al objeto de
presentar cuantas reclamaciones estimen pertinentes.

Caso de no producirse reclamación alguna durante el plazo de exposición al público, se con-
siderará definitivamente aprobada.

Aldealpozo, 19 de abril de 2021.– La Alcaldesa, Mª Luisa Morales Carramiñana.           926

ALDEHUELA DE PERIÁÑEZ
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno de Aldehuela de Periáñez, en sesión celebrada el día

15 de abril de 2021, el expediente nº 2/2021 de modificación de créditos en el Presupuesto Ge-
neral del año en curso, mediante la utilización del Remanente Líquido de Tesorería del ejercicio
anterior, se anuncia que estará de manifiesto al público en la Secretaría del Ayuntamiento du-
rante los quince días hábiles siguientes al de la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia, durante los cuales se admitirán reclamaciones que, en su caso, serán resueltas
por el Ayuntamiento Pleno en el plazo de treinta días, transcurridos los cuales sin resolución
expresa, se entenderán denegadas.

Aldehuela de Periáñez, 19 de abril de 2021.– La Alcaldesa, Mª Angeles Andrés Cayuela.  928

ALMAZÁN
Por Acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha 5/04/2021, se aprobó definitivamente la

Ordenanza reguladora indicada a continuación, lo que se publica a los efectos de los artículos
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

PRIMERO. Aprobar expresamente, con carácter definitivo, la redacción final del texto de la
Ordenanza reguladora respecto a la aplicación de purines, estiércoles, residuos biodegradables
de origen agrícola, ganadero y lodos procedentes de estaciones de depuración de aguas resi-
duales (edar), con fines agrícolas, una vez presentadas e incorporadas a la misma las modifica-
ciones derivadas de las alegaciones estimadas, en los términos en que figura en el expediente

SEGUNDO. Publicar dicho Acuerdo definitivo con el texto íntegro de la Ordenanza muni-
cipal reguladora citada en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayunta-
miento, entrando en vigor según lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamien-
to (http://almazan.sedelectronica.es).

TERCERO. Facultar a Alcalde para suscribir y firmar toda clase de documentos y en general
para todo lo relacionado con este asunto. ».

ORDENANZA REGULADORA RESPECTO A LA APLICACIÓN DE PURINES,
ESTIÉRCOLES, RESIDUOS BIODEGRADABLES DE ORIGEN AGRÍCOLA,
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GANADERO Y LODOS PROCEDENTES DE ESTACIONES DE DEPURACIÓN
DE AGUAS RESIDUALES (EDAR), CON FINES AGRÍCOLAS.

ÍNDICE DE ARTÍCULOS
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Este ayuntamiento es consciente de que la actividad ganadera y agrícola tiene un peso im-

portante en la esfera laboral y económica del municipio de Almazán. Si bien, los cambios en
los sistemas de producción han tenido y tienen una clara incidencia en el medioambiente, entre
otras cosas porque la intensificación de la actividad agrícola ha provocado la producción de
unos mayores volúmenes de residuos por unidad de superficie y provocando un mayor impacto
odorífero, siendo notable la necesidad de proteger ese mismo medioambiente sobre el que di-
chas actividades no sólo afectan, sino que también se sustentan.

Por todo ello, entendemos que es necesario afrontar el problema medioambiental, que desde ha-
ce tiempo se viene soportando en el Municipio de Almazán, provocado por los olores desprendidos
como consecuencia del transporte, uso y aplicación de purines, estiércoles, lodos de depuración y
otros residuos en terrenos rústicos próximos al casco urbano, y en el propio casco urbano.

Este Ayuntamiento considera que es necesario adoptar las medidas oportunas para tratar de
mantener y preservar el medioambiente sobre el que se asientan estas actividades que contri-
buyen de un modo positivo en la economía local, que intervienen en las relaciones y definen el
concepto de la ordenación del territorio: ocupación de la población y del territorio, determina-
ción de una forma y modo de vida, generación de rentas, utilización de recursos naturales e in-
cidencia en el medio natural. Pero igualmente es necesaria una regulación en este ámbito, para
minimizar la problemática y el freno que estas acciones no reguladas suponen para otros sec-
tores económicos del municipio.

De este modo, en ejercicio de sus atribuciones, ha determinado regular el mismo, con suje-
ción al articulado de la presente Ordenanza, dentro del marco normativo configurado por el De-
recho Comunitario Europeo, el artículo 45 de nuestra Constitución y la Normativa Sectorial
tanto Autonómica como Estatal, en el ejercicio de las competencias conferidas por los artículos
25. 2. Apartados b) y j) de la ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local se aprueba la presente ordenanza reguladora sobre la aplicación de purines, estiércoles,
otros residuos biodegradables de origen agrícola, ganadero y lodos de depuración.

La nueva Ordenanza nace con la vocación de cumplir un objetivo primordial: establecer las
medidas necesarias para, en primera instancia, prevenir y en último caso corregir la contami-
nación medioambiental principalmente odorífera , eliminando, en la medida de lo posible, la
negativa repercusión que en la calidad de vida de los vecinos producen las molestias, incomo-
didades e insalubridades generadas por la aplicación de purines estiércoles, otros residuos ga-
naderos, agrícolas y lodos de depuración, así como compatibilizar dichas labores con otras ac-
tividades económicas y sociales.

Para la redacción de esta Ordenanza se ha tenido en cuenta el Decreto 4/2018, de 22 de fe-
brero, por el que se determinan las condiciones ambientales mínimas para las actividades o ins-
talaciones ganaderas de Castilla y León, así como el resto de normativa sectorial aplicable.

TÍTULO I
OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1. Objeto.
La presente Ordenanza tiene por objeto regular la aplicación de purines, estiércoles, otros re-

siduos ganaderos, agrícolas, y lodos de depuración, en los suelos agrícolas del Municipio de
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Almazán y sus barrios, derivadas de las diferentes actividades establecidas, así como determi-
nados aspectos sobre su almacenamiento y transporte, con el fin de minimizar los efectos ne-
gativos que estas actividades puedan ocasionar. Todo ello sin perjuicio de las prescripciones
técnicas establecidas para el almacenamiento, procesado y transporte de productos fertilizantes
establecidos en el Real Decreto 506/2013 de 28 de junio, sobre productos fertilizantes.
Artículo 2. Ámbito de aplicación.
Quedan sometidos a las prescripciones descritas en esta Ordenanza, todas las operaciones in-

herentes a la valorización agronómica de purines, estiércoles, enmiendas orgánicas, residuos
biodegradables de origen exclusivamente agrícola, así como lodos de depuración y del tamaño
adecuado, generados en las explotaciones agro-ganaderas. Se excluyen los purines y estiércoles
generados en las instalaciones ganaderas menores conforme éstas se definen en el apartado h)
del Anexo III del Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León.

En todo caso, las actividades que realicen el procesado y/o transformación de purines, estiér-
coles, enmiendas orgánicas y residuos biodegradables de origen exclusivamente agrícola sólo
podrán emplear para la valorización agronómica de los mismos aquellos residuos contemplados
en el artículo 17.2 del Real Decreto 506/2013, de 28 de junio, sobre productos fertilizantes.
Artículo 3. Definiciones.
A los efectos de la presente Ordenanza se estará a las definiciones establecidas en la norma-

tiva de prevención ambiental y protección de aguas contra la contaminación producida por los
nitratos procedentes de fuentes agrarias, así como la normativa sectorial ganadera que esta nor-
ma desarrolla. No obstante, lo anterior, en aplicación de esta norma se entiende por:

1. Deyecciones ganaderas: excreciones sólidas o líquidas de las especies ganaderas solas o
mezcladas con la cama.

2. Estiércoles: todo excremento u orina de animales de granja, incluidas las aves, con o sin
cama, el agua de lavado y restos de pienso, las aguas para la limpieza de las instalaciones de
estabulación, de almacenaje de leche y de ordeño, en proceso de cambio biológico. En función
del sistema de producción tendrán diferentes contenidos de agua, dando lugar a los estiércoles
sólidos o semisólidos.

3. Purín: estiércol líquido con más de un 85% de humedad.
4. Gallinaza: estiércol específico de las aves compuesto por las deyecciones, con o sin cama,

el agua de lavado y restos de pienso.
5. Lodos de depuración: los lodos residuales salidos de todo tipo de estaciones depuradoras

de aguas residuales (EDAR) domésticas, urbanas o de aguas residuales de composición similar
a las anteriormente citadas, así́ como los procedentes de fosas sépticas y de otras instalaciones
de depuración similares, utilizadas para tratamiento de aguas residuales.

6. Lodos tratados: son los lodos de depuración tratados por una vía biológica, química o tér-
mica, mediante almacenamiento a largo plazo o por cualquier otro procedimiento apropiado,
de manera que se reduzca de manera significativa su poder de fermentación y los inconvenien-
tes sanitarios de su utilización.

7. Ganado: todos los animales criados con fines de aprovechamiento o con fines lucrativos.
8. Aplicación-Aplicación-Valorización: incorporación de purines, estiércoles y residuos pro-

cedentes de fuentes de origen agrícola y ganadero al terreno, ya sea extendiéndolas sobre la su-
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perficie, inyectándolas en ella, introduciéndolas por debajo de su superficie o mezclándolas
con las capas superficiales del suelo.

9. Actividad agraria: conjunto de trabajos que se requieren para la obtención de productos
agrícolas, ganaderos y forestales. 

10. Explotación agraria: conjunto de bienes y derechos organizados empresarialmente por su
titular en el ejercicio de la actividad agraria primordialmente con fines de mercado, y que cons-
tituye en sí misma una unidad técnico económica.

11. Valorización agronómica de deyecciones ganaderas como fertilizante orgánico: opera-
ción de gestión de deyecciones de animales que permite su aprovechamiento material con fines
de fertilización que se lleva a cabo mediante la aplicación sobre el terreno.

12. Otros residuos ganaderos o residuos procedentes de fuentes de origen agrícola y ganade-
ro: efluentes ganaderos procedentes del metabolismo animal mezclado con las aguas de lim-
pieza de la explotación.

13. Enmienda orgánica: enmienda procedente de materiales carbonados de origen vegetal o
animal, utilizada fundamentalmente para mantener o aumentar el contenido en materia orgáni-
ca del suelo, mejorar sus propiedades físicas y mejorar también sus propiedades o actividad
química o biológica, cuyos tipos se incluyen en el grupo 6 del anexo I del RD 506/2013.

TÍTULO II
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 4. Actos de valorización o aplicación.
1. Las instalaciones ganaderas de Castilla y León que pretendan valorizar agronómicamente

sin la intervención de centros de gestión las deyecciones ganaderas, deberán disponer en la ex-
plotación de un plan de gestión de deyecciones ganaderas actualizado anualmente.

2. La aplicación de deyecciones ganaderas sobre el terreno se hará siempre con finalidad de
fertilización y, por lo tanto, en la dosis y la forma adecuada para su máximo aprovechamiento
y evitando las pérdidas por lixiviación o por emisiones a la atmósfera.

3. La aplicación de purines, estiércoles, residuos procedentes de fuentes de origen agrícola,
ganadero y lodos de depuración, deberá efectuarse con sujeción a las siguientes reglas:

a) Única y exclusivamente podrá efectuarse su aplicación en fincas rústicas de labor.
b) Los purines, los estiércoles sólidos y lodos de depuración aplicados al terreno serán ente-

rrados como máximo a las 24 horas de su aplicación con la finalidad de evitar molestias, emi-
siones contaminantes y aprovechar mejor sus propiedades fertilizantes. No obstante, no será
necesario realizar la labor de cubrición en aquellos terrenos en que el cultivo no lo permita por
suponer el cubrimiento su pérdida o un perjuicio para el cultivo.

c) Queda prohibida la aplicación de purines, estiércoles, residuos biodegradables de origen
agrícola, ganadero y lodos de depuración, los sábados, domingos, festivos y sus vísperas, así
como fiestas patronales de las localidades, incluidas las vísperas y días de celebración de las
Ferias de la localidad. Igualmente se prohíbe la aplicación desde dos días antes del inicio de
las procesiones de Semana Santa hasta el domingo.

Queda asimismo prohibida la aplicación de lunes a viernes, del 22 de junio a dos días des-
pués del primer domingo de septiembre. Dicho plazo podrá ser ampliado excepcionalmente por
el Ayuntamiento, en cuyo caso la aplicación podrá realizarse previa autorización municipal
cuando las razones de urgencia o necesidad queden debidamente justificadas
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d) La cantidad máxima de purines, estiércoles, residuos procedentes de fuentes de origen
agrícola, ganadero y lodos de depuración aplicada al terreno por hectárea, será la que determine
el Código de Buenas Prácticas Agrarias en cada momento, en función de que el municipio esté
considerado o no como Zona Vulnerable a la contaminación de las aguas por nitratos proce-
dentes de fuentes de origen agrícola y ganadero.

e) La utilización de purín como fertilizante se realizará mediante medios que garanticen un
reparto uniforme y homogéneo sobre la superficie apta de la parcela y adaptados a la normativa
en vigor. 

4. Lo dispuesto en el artículo anterior se entiende sin perjuicio del deber de obtener los per-
misos, licencias y autorizaciones que resulten preceptivos según la normativa sectorial vigente
en la materia ya sea ésta de carácter estatal o autonómico

5. Los titulares de explotaciones que apliquen los residuos ganaderos en el término munici-
pal de Almazán, tendrán actualizado y a disposición del Ayuntamiento el Libro Registro de
Operaciones de Gestión de Deyecciones Ganaderas para las Actividades e Instalaciones Gana-
deras en la Comunidad de Castilla y León

6. Para el control de la valorización agrícola de los purines y estiércoles aplicados en el tér-
mino municipal de Almazán, el Ayuntamiento podrá solicitar en cualquier momento a los res-
ponsables de las aplicaciones regulados en esta Ordenanza que presenten en el plazo máximo
de una semana a contar desde el día siguiente al requerimiento copia de la ficha de aplicación
de las deyecciones ganaderas, cuyo formato figura en el Anexo 11 de la Orden
MAM/1260/2008 de 4 de julio, por la que se establece el modelo de libro de registro de ope-
raciones de gestión de deyecciones ganaderas para las actividades e instalaciones ganaderas en
la Comunidad de Castilla y León, o normativa que la sustituya.
Artículo 5. Prohibiciones.
1. Queda terminantemente prohibido el estacionamiento de vehículos portadores de purines,

estiércoles, residuos procedentes de fuentes de origen agrícola, ganadero, así como de lodos de
depuración en el casco urbano. 

2. Queda prohibido el tránsito de cubas que contengan purines, estiércoles, residuos proce-
dentes de fuentes de origen agrícola, ganadero, así como lodos de depuración por las calles y
travesías de la población de Almazán, salvo que quede garantizada la estanqueidad de aquella
a través de cierres herméticos.

3. Queda prohibida la aplicación de purines, estiércoles, residuos procedentes de fuentes de
origen agrícola y ganadero, así como lodos de depuración, a la red de Saneamiento Municipal,
así como a los cauces de ríos y arroyos.

4. Queda prohibida la aplicación de purines, estiércoles, residuos procedentes de fuentes de
origen agrícola ganadero, así como lodos de depuración, durante los períodos de abundantes
lluvias, nevadas y heladas así como sobre terrenos con pendiente superior al 15 %, según re-
coge el decreto 4/2018 de 22 de febrero. No obstante, lo anterior, si la aplicación de purines se
realiza mediante el sistema de esparcido por bandas, de inyección en el suelo o similares, se
podrán aplicar purines en terrenos de cultivo con pendientes superiores al 15 %.

5. Asimismo, queda prohibida la aplicación de purines, estiércoles, residuos procedentes de
fuentes de origen agrícola, ganadero, así como lodos de depuración, en aquellos lugares por
donde circunstancialmente pueda circular el agua como cunetas, aceras, colectores, caminos y
otros análogos.
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6. Queda prohibida la aplicación de purines, estiércoles, residuos procedentes de fuentes de
origen agrícola, ganadero, así como lodos de depuración, en montes ya sean de titularidad pú-
blica o privada, así como en eriales donde no puedan ser enterrados.

7. Queda prohibido el almacenamiento de purines, estiércoles, residuos procedentes de fuen-
tes de origen agrícola, ganadero, así como lodos de depuración, sin las previas autorizaciones
pertinentes. En las explotaciones ganaderas los purines se recogerán en fosas construidas con-
forme a la normativa vigente y que cuenten con las autorizaciones que sean preceptivas con-
forme a aquélla.

8. Queda prohibido el encharcamiento y la escorrentía de purines, estiércoles, residuos pro-
cedentes de fuentes de origen agrícola ganadero, así como lodos de depuración. 

9. En la aplicación de purines se deberá tener en cuenta en el momento de llevar a cabo esta
labor, los límites establecidos para la aplicación al terreno, las condiciones climatológicas y la
dirección del viento, para evitar que dichos olores procedentes de estas aplicaciones lleguen a
afectar al casco urbano y viviendas aisladas. 

10. En el proceso de manipulación de enmiendas orgánicas en el exterior, se deberán tener en
cuenta las condiciones climatológicas (altas temperaturas) y la dirección del viento, para evitar
que los olores producidos lleguen a afectar al casco urbano por su proximidad a las viviendas.

11. Aquellas afectadas por la presente ordenanza, que tengan autorización ambiental para
desarrollar su proceso solamente determinados días a la semana, tienen prohibida su actividad
el primer domingo de septiembre y su víspera, pudiendo recuperar ese día en cualquier otro
momento del año en curso.
Artículo 6. Zonas de exclusión.
1. Se crea una zona de exclusión en una franja de 1500 metros de anchura alrededor de los

límites externos del suelo urbano residencial de Almazán (núcleo de población) y de 200 m de
anchura alrededor del resto de núcleos urbanos del municipio conforme a las delimitaciones
que figuren en el Plan General de Ordenación Urbana de Almazán que se encuentre vigente en
cada momento.  

2. Se establecen aquellas distancias de exclusión para la aplicación agronómica de purines,
estiércoles y residuos biodegradables de procedencia exclusivamente agrícola. 

Tabla 1. Distancia en metros.
Caminos y Montes de Utilidad Publica..................................................10 m
Tramos GR86 y Senda del Duero ..........................................................20 m
Carreteras de cualquier tipo....................................................................20 m
Tuberías de conducción de agua para abastecimiento público .............20 m
Zonas Húmedas, Red Natura 2000.........................................................20 m
Pozos, manantiales y captaciones para abastecimiento público ..........500 m
3. Dentro de la zona de exclusión queda total y absolutamente prohibido la aplicación puri-

nes, estiércoles, residuos procedentes de fuentes de origen agrícola, ganadero, así como lodos
de depuración. Aquellos titulares de explotaciones ganaderas que ya tengan formalizados con-
tratos de aplicaciones de purines en parcelas agrícolas situadas en las zonas de exclusión, según
figure en la documentación aportada para la obtención de la correspondiente Autorización am-
biental, Licencia Ambiental o Comunicación Ambiental, podrán acogerse un periodo transito-
rio de 6 meses (a partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza), durante el cual las explota-
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ciones ganaderas que viertan purín o estiércol en parcelas agrícolas situadas dentro de la zona
de exclusión, puedan seguir haciéndolo. Transcurrido dicho periodo transitorio quedaría defi-
nitivamente prohibido seguir utilizando las parcelas para dicho fin.

4. A los efectos de la presente Ordenanza, todas las actividades declaradas de interés público
tendrán la consideración de zona de exclusión en tanto en cuanto se mantenga dicha calificación.
Artículo 7. Franjas de seguridad.
1. Se crean como franjas de seguridad las siguientes:
a) A 100 metros de cauces de agua, calificados como tales por la Confederación Hidrográfica

del Duero.
b) Alrededor de la zona de exclusión en un radio de 300 metros desde el límite exterior de

la misma.
2. Dentro de las franjas de seguridad la aplicación de purines, estiércoles, residuos proceden-

tes de fuentes de origen agrícola, ganadero, así como lodos de depuración, deberá ser enterrado
de manera escrupulosa e inmediata.

3. En cualquier caso, será obligatorio enterrar los purines, estiércoles, residuos procedentes
de fuentes de origen agrícola, ganadero, así como lodos de depuración, con arreglo al calenda-
rio fijado en el artículo 4.3.c) de la presente Ordenanza.

TÍTULO III
RÉGIMEN SANCIONADOR 

Artículo 8. Infracciones.
1. Se considerarán infracciones administrativas, en relación con las materias que regula esta

Ordenanza, las acciones u omisiones que vulneren las disposiciones contenidas en la misma,
tipificadas y sancionadas en los siguientes artículos.

2. Las infracciones a la presente Ordenanza se clasifican en leves, graves y muy graves.
Artículo 9. Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves las siguientes.
1. La aplicación de purines, estiércoles, residuos procedentes de fuentes de origen agrícola

ganadero, así como lodos de depuración, en terrenos que no tengan la calificación de finca rús-
tica de labor.

2. La aplicación de purines, estiércoles, residuos procedentes de fuentes de origen agrícola,
ganadero, así como lodos de depuración, a la red de saneamiento Municipal, así como a los
cauces de los ríos y arroyos.

3. La aplicación de purines, estiércoles, residuos procedentes de fuentes de origen agrícola,
ganadero, así como lodos de depuración, en montes ya sean de titularidad pública o privada,
así como en eriales donde no puedan ser enterrados.

4. El incumplimiento de las reglas sobre cantidades máximas de aplicación a los terrenos de
aplicación de purines, estiércoles y residuos procedentes de fuentes de origen agrícola, gana-
dero, así como lodos de depuración establece la letra d) del apartado 3 del artículo 4 de la pre-
sente Ordenanza.

5. El incumplimiento de la prohibición establecida en el apartado 7 del artículo 5.
6. El incumplimiento de cualquiera de las restricciones establecidas en el artículo 6 de la pre-

sente Ordenanza en relación con la zona de exclusión. 
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7. La reiteración de dos o más infracciones graves en un período de tiempo menor de un año.
Artículo 10. Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves las siguientes.
1. El incumplimiento de las reglas que, sobre aplicación de purines, estiércoles y residuos

procedentes de fuentes de origen agrícola, ganadero, así como lodos de depuración, que esta-
blece la letra b del apartado 3 del artículo 4 de la presente Ordenanza.

2. El incumplimiento de cualquiera de las restricciones establecidas en el artículo 7 de la pre-
sente Ordenanza en relación con las franjas de seguridad.

3. El incumplimiento de las prohibiciones establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo 5.
4. La reiteración de dos o más infracciones leves en un período de tiempo menor de un año.
Artículo 11. Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves el incumplimiento de las prohibiciones establecidas en los

apartados 4, 5 y 8 del artículo 5.
Artículo 12. Sanciones.
Las infracciones a que se refiere este título serán sancionadas de la forma siguiente:
1. Las infracciones leves con multa de hasta 750 euros.
2. Las infracciones graves con multa de 751 euros a 1500 euros.
3. Las infracciones muy graves con multa de 1501 euros a 3.000 euros. 
En el supuesto de que unos mismos hechos sean constitutivos de infracción o infracciones

administrativas tipificadas en diferentes Ordenanzas, el procedimiento sancionador se tra-
mitará por infracción de la Ordenanza que prevea la sanción de mayor cuantía para los mis-
mos.

Sin perjuicio de lo anterior, los incumplimientos en esta materia que impliquen infracción de
las prescripciones establecidas en la normativa sectorial estatal o autonómica, (Ley 11/2003, de
8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León), serán objeto de sanción en los térmi-
nos que determinen las mismas.
Artículo 13. Responsables. 
Serán sancionadas por los hechos constitutivos de las infracciones tipificadas en la presente

Ordenanza, las personas físicas o jurídicas que resulten responsables de las mismas aún a título
de simple inobservancia.

A los efectos de la presente Ordenanza, serán considerados responsables directos de las in-
fracciones las personas que realicen las aplicaciones, los agricultores que exploten las tierras
donde se produzcan las aplicaciones y las personas que conduzcan los vehículos con los que se
infrinjan las normas. Serán responsables subsidiarios los propietarios de los vehículos que
transporten los purines, estiércoles y/o lodos y los propietarios de las explotaciones productoras
de los residuos ganaderos.

Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que en cada caso correspondan; en
todo caso, el infractor deberá reponer la situación alterada al estado originario, según valora-
ción efectuada por la Administración Local, e indemnizar por los daños y perjuicios causados.

Cuando el infractor no cumpliera la obligación de reposición o restauración establecida en
el apartado anterior, la Administración podrá proceder a su ejecución subsidiaria a costa de los
responsables.
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Artículo 14. Criterios de graduación de las sanciones.
En la imposición de las sanciones se deberá guardar la debida adecuación entre la gravedad

del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, considerándose especialmente los
siguientes criterios para la graduación de la sanción a aplicar:

1. La existencia de intencionalidad o reiteración.
2. La naturaleza de los perjuicios causados y, particularmente la intensidad de la perturbación

causada a la salubridad.
3. La reincidencia por la comisión en el término de un año más de una infracción de la misma

naturaleza cuando así se haya declarado por resolución firme.
Artículo 15. Procedimiento sancionador.
1. El procedimiento sancionador se tramitará de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento

regulador del Procedimiento Sancionador de la Administración de la Comunidad de Castilla y
León, aprobado por Decreto 189/1994, de 25 de agosto.

2. En todo caso, en la tramitación del procedimiento sancionador habrán de tenerse en cuenta
los principios que en la materia establecen la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico
del Sector Público.

3. La competencia para sancionar las infracciones a la presente Ordenanza corresponde a la
Alcaldía, conforme dispone el art. 21.1n, 7/1985 de 02.04 de Ley de Bases de Régimen Local

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA
Se procurará el código de buenas prácticas agrarias en todo lo que no resulte de obligada ob-

servancia por quedar establecido en el presente articulado normativo.
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Si la Administración Central, o Autonómica, aprobasen algún reglamento, orden o instruc-
ción con otros condicionantes o con valores más restrictivos que los indicados en la presente
Ordenanza, automáticamente estos quedarán incorporados a la misma.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicada íntegramente en el Boletín Oficial

de la Provincia, en los términos exigidos por los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresa y siendo de aplicación a los procedimientos que pudieran estar
pendientes de resolución en el momento de su entrada en vigor.» [

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede
en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Almazan, 12 de abril del 2021.– El Alcalde, Jesús María Cedazo Mínguez.                    865

ARANCÓN
El Ayuntamiento Pleno de Arancón, en sesión celebrada el día 16 de abril de 2021, ha

acordado aprobar inicialmente la memoria valorada de la obra “Pavimentación en Arancón,
Calderuela y Omeñaca”, obra nº 20 del Plan Diputación para 2021, redactada por el Inge-
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niero de Caminos, Canales y Puertos D. Ángel Millán de Miguel, con un presupuesto de
25.000,00 €.

Durante el plazo de ocho días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, las personas que estén interesadas
podrán examinar dicha memoria valorada en la Secretaría de este Ayuntamiento al objeto de
presentar cuantas reclamaciones estimen pertinentes.

Caso de no producirse reclamación alguna durante el plazo de exposición al público, se con-
siderará definitivamente aprobada.

Arancón, 19 de abril de 2021.– El Alcalde, Gregorio García Martín.                                925

BUITRAGO
Formulada y rendida la Cuenta General del Presupuesto de la Entidad Local Correspondiente

al ejercicio 2020, se expone al publico, junto con sus justificantes, y el informe de la Comision
Especial de Cuentas, durante quince días. En este plazo y ocho días más se admitirán los repa-
ros u observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha
Comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe,
antes de someterlas al Pleno de la Corporación, para que puedan ser examinadas y, en su caso,
aprobadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.2 y 212.3 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de la Hacienda Local, aprobado mediante Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

Buitrago, 13 de abril de 2021.– El Alcalde, Julián Ruiz Lacarra.                                      868

MODIFICACIÓN de la Ordenanza fiscal municipal reguladora de la tasa por prestación del
servicio de abastecimiento de agua de Buitrago.

Aprobada provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento la Ordenanza Fiscal Munici-
pal Reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de abastecimiento de agua en Bui-
trago, en sesión celebrada en fecha 13 de abril de 2021, se somete el expediente a informa-
ción pública por el término de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inser-
ción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, a fin de que los po-
sibles interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas. En caso de no presentarse reclamaciones, se considerará definitivamente apro-
bada la Ordenanza municipal.

Buitrago, 13 de abril de 2021.– El Alcalde, Julián Ruiz Lacarra.                                      882

CASTILLEJO DE ROBLEDO
De conformidad con el acuerdo de pleno del Ayuntamiento de Castillejo de Robledo de fecha

26 de marzo de 2021, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria de contratación
de arrendamiento de vivienda Calle Doña Gregoria Arranz, 9, 1º-Bajo Cubierta, Vivienda C,
vivienda de alquiler social por procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación.

Así mismo, se anuncia licitación, que se podrán presentar propuestas, en un plazo de 15 días
hábiles, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Castillejo de Robledo.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Alquiler de vivienda Calle Doña Gregoria Arranz, 9, Bajo Cubier-

ta, Vivienda C, vivienda de alquiler social.
c) Plazo de concesión: 1 año prorrogable.
3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Abierto, con exclusiones.
b) Tipo: Administrativo.
c) Forma: Varios criterios de selección, Vivienda de alquiler social. Está condicionado su al-

quiler con el convenio suscrito con el Contrato de Ayuda con la Asociación Tierras Sorianas
del Cid.

4. Importe. 1980,00 euros anuales.
5. Criterios de selección:
Preferencias Previas: Son motivos de preferencias previas, cualquiera de los que se enuncian

a continuación:
1. La vivienda objeto de licitación, se deberá destinar como vivienda habitual y permanente

suscribiendo al menos un contrato como mínimo de un año de duración usando la misma al me-
nos 250 días o más por la unidad familiar.

El uso debe ser real, es decir que más de la mitad de la unidad familiar pernoctará o 250 días
o más en la vivienda contabilizando día a día. 

Con todo deberán empadronarse los miembros de la unidad familiar a computar y a valorar
en el municipio de Castillejo de Robledo. 

En el caso que no pueden empadronarse en el municipio, se les considerará como que no
cumplen con los requisitos anteriores y no entrarán en el cómputo de puntos ni tendrán acceso
a la vivienda. 

Es necesario que exista prueba, por ejemplo contrato de trabajo u oferta de empleo en firme,
que exija la presencia en otra localidad a no más de 100 kilómetros de distancia de Castillejo
de Robledo, excluyendo el teletrabajo, que no necesita este requisito de distancia a priori, pue-
de superar esa distancia, pero deberá justificar que la vivienda se va a usar como vivienda ha-
bitual y permanente. 

Si a criterio del Ayuntamiento, se considera que no se acredita suficientemente, que la vi-
vienda se no se va a usar como habitual y permanente, al menos 250 días establecidos, o se
considere que se hace imposible el cumplimiento de la estancia exigida en alguna forma, se
considerará que no se cumple. Esa consideración del Ayuntamiento será inapelable.

Se exige la aportación de justificantes, contrato de trabajo, u oferta en firme de contrato de
trabajo. 

Si se trata de empresario o persona o personas con actividad económica independiente, jus-
tificar que es la actividad principal, con declaración de impuestos, IRPF o Sociedades en su ca-
so, se realiza a menos de 100 kilómetros de distancia y que se muestre del todo compatible con
utilizar la vivienda como vivienda habitual y permanente.

En caso de que existan varias ofertas que cumplan con el mínimo de uso de la vivienda de
250 días o más al año, se establece la siguiente puntuación para la selección entre estos:

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Pág. 1135 Miércoles, 5 de mayo de 2021 Núm. 50

B
O

P
S

O
-5

0
-0

5
0
5
2
0
2
1



1. Por cada miembro de la unidad familiar con un máximo de seis, un punto por miembro.
La vivienda no puede acoger a más de dos adultos y cuatro menores. 
2. Si uno de los miembros está empadronado en el municipio, y pasa a independizarse y for-

ma una familia se establece un punto por cada miembro de pareja con un máximo de dos pun-
tos. También sumara un punto si es unidad de carácter individual. Esta puntuación es compa-
tible con la puntuación que recibirían del apartado anterior.

3. Un punto por cada menor que tenga intención de residir en la vivienda este en edad esco-
lar, en edad desde los tres a los dieciséis años, edad de cursar la educación obligatoria, y acudan
a los centros formativos, colegios o institutos que le correspondan por residir en Castillejo de
Robledo. Esta puntuación es compatible con la puntuación que recibirían de los apartados an-
teriores.

4 Un punto, con un máximo de un punto, por tener al menos un familiar empadronado en
Castillejo de Robledo alguno de los miembros de la unidad familiar que presenten la oferta-so-
licitud. Se debe determinar el nombre y DNI del familiar.

En el caso, que no exista ninguna oferta que cumpla con los requisitos esenciales y no habi-
ten al menos, 250 días, se establecerá al menos 200 días.

Si existen varias ofertas que cumplan con al menos, 200 días al año de uso, con las condi-
ciones exigidas de contratos establecidos anteriormente para los 250 días, se establece la mis-
ma puntuación también ya referida. 

En ambos casos, será obligatorio el empadronamiento en Castillejo de Robledo.
1. Por cada miembro de la unidad familiar con un máximo de seis, un punto por miembro.
La vivienda no puede acoger a más de dos adultos y cuatro menores. 
2. Si uno de los miembros está empadronado en el municipio, y pasa a independizarse y for-

ma una familia se establece un punto por cada miembro de pareja con un máximo de dos pun-
tos. También sumara un punto si es unidad de carácter individual. Esta puntuación es compa-
tible con la puntuación que recibirían del apartado anterior.

3. Un punto por cada menor que tenga intención de residir en la vivienda este en edad esco-
lar, en edad desde los tres a los dieciséis años, edad de cursar la educación obligatoria, y acudan
a los centros formativos, colegios o institutos que le correspondan por residir en Castillejo de
Robledo. Esta puntuación es compatible con la puntuación que recibirían de los apartados an-
teriores.

4 Un punto, con un máximo de un punto, por tener al menos un familiar empadronado en
Castillejo de Robledo alguno de los miembros de la unidad familiar que presenten la oferta-so-
licitud. Se debe determinar el nombre y DNI del familiar.

En cualquier caso, ante la existencia de algún empate, se procederá al sorteo. El Ayuntamien-
to es soberano en la interpretación y contabilización de la puntuación, aceptando cualquier li-
citador la decisión final.

6. Garantías exigidas:
Provisional: 330,00 Euros.
Definitiva: 495,00 Euros.
7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 15 hábiles desde su publicación.
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b) Lugar de información, presentación y obtención de documentación: Dependencias del
Ayuntamiento de Castillejo de Robledo (Soria). 

Contacto previo, teléfonos 975 355029, 686 437775.
8. Apertura de ofertas:
El primer día hábil, tras la finalización del plazo de licitación, salvo falta de disponibilidad

de personas o documentos según pliego.
Castillejo de Robledo, 15 de abril de 2021.– El Alcalde, Heriberto Alcalde Lamata.       933

Mediante resolución de Alcaldía de fecha 19 de abril de 2021, se ha aprobado el Proyecto
Técnico de la obra de “Sustitución de redes con pavimentación, 2021 obra 49”, redactado por
el Ingeniero Don Ángel Millan de Miguel, por importe de 28603,92 euros. Se somete el mismo
a información pública, para que los interesados presenten las reclamaciones que estimen opor-
tunas en el plazo de ocho días; transcurridos los cuales, sin que se hayan formulado reclama-
ciones, se entenderá definitivamente aprobado.

Castillejo de Robledo, 19 de abril de 2021.– El Alcalde, Heriberto Alcalde Lamata.       969

Mediante resolución de Alcaldía de fecha 19 de abril de 2021, se ha aprobado inicialmente
sin perjuicio de informes técnicos y otras autorizaciones, el Plan de despliegue de red de co-
municaciones, presentado por Telefónica de España S.A. en este municipio de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, de Telecomunicaciones, se
somete a información pública por el plazo de diez días, a fin de que quienes pudieran tenerse
por interesados en dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, suge-
rencias o reclamaciones tengan por conveniente.

A su vez, en su caso, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento dirección https:www//castillejoderobledo.es.

Castillejo de Robledo, 22 de abril de 2021.– El Alcalde, Heriberto Alcalde Lamata.       970

CIADUEÑA
En cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de aprobación inicial de
la Entidad Local Menor de Ciadueña, adoptado en fecha 11 de febrero de 2021, sobre conce-
sión de suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería, que se
hace público resumido por capítulos:

Presupuesto de gastos
    Aplicación                                        Descripción                                         Créditos iniciales    Modificaciones de crédito   Créditos finales
Progr     Econ.
 151        212           EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES                       400,00                         2.500,00                         2.900,00
 165        213            MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE            1.000,00                         4.000,00                         5.000,00
                                  TOTAL 6.500,00

Esta modificación se financia con cargo al Remanente de Tesorería del ejercicio anterior, en
los siguientes términos:
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Suplemento en concepto de ingresos
Aplicación económica                                                          Descripción                                                                                               Euros
  Cap.     Art.      Conc.
    8        870        01            APLICACIÓN PARA LA FINANCIACIÓN DE SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS                        6.500,00
                                              TOTAL INGRESOS                                                                                                                             6.500,00

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2,
apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo
I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales,
en materia de presupuestos, que son los siguientes:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo
a ejercicios posteriores.

b) La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad
específica, no siendo posible la vinculación jurídica establecida.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la inter-
posición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impug-
nado.

Ciadueña, 8 de abril de 2021.– El Alcalde, José Luis García Casado.                               874

Aprobado definitivamente el Presupuesto General de la ELM para el 2021, y comprensivo
aquel del Presupuesto General de esta ELM, Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcio-
nario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
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INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

Tasas y otros ingresos......................................1.313
Ingresos patrimoniales.....................................7.600
TOTAL INGRESOS ........................................8.913

GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ..........8.913
TOTAL GASTOS ............................................8.913

PLANTILLA DE PERSONAL
Funcionarios: 1 (Secretaria-Interventora) del Ayuntamiento de Barca.
Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Ciadueña, 8 de abril de 2021.– El Alcalde, José Luis García Casado.                               875

CIRIA
Aprobado inicialmente en sesión del Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 10 de abril de

2019, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funcionario, labo-



ral y eventual para el ejercicio económico 2019, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del
Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde
la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento (http://ciria.sedelec-
tronica.es).

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Ciria, 21 de abril de 2021.– El Alcalde, Emilia Isabel Aranda Gómez.                             951

DURUELO DE LA SIERRA
CONVOCATORIA publica para la provision con carácter interino del puesto de secretaría,

clase 3ª, del Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra (Soria)
BASES POR LAS QUE SE RIGE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA PROVI-

SIÓN CON CARÁCTER INTERINO DEL PUESTO DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN
DEL AYUNTAMIENTO DE DURUELO DE LA SIERRA (SORIA).

1ª.- Características del puesto.
Se convoca concurso de méritos para cubrir por personal interino, el puesto de Secretaría-In-

tervención de este Ayuntamiento, reservado a funcionarios con habilitación de carácter nacio-
nal de la Subescala de Secretaría-Intervención, Subgrupo A1, según el artículo 76 del R.D. Le-
gislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
2ª.- Lugar y plazo de presentación de solicitudes. 
Los aspirantes a desempeñar dicha plaza, deberán dirigir sus solicitudes al Alcalde Presiden-

te de este Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra (Calle La Iglesia s/n, CP 42158 (Soria),
https://duruelodelasierra.sedelectronica.es.,  ajustadas al modelo que se recoge en la Base 12ª,
presentándolas en el Registro General del citado Ayuntamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en
el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, en
el plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta convoca-
toria en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria así como la documentación acreditativa de
los méritos que se aleguen y de la titulación exigida en la base 3ª c). 

Los méritos y la titulación exigida en la base 3ª c) se acreditarán por los aspirantes mediante
certificados originales emitidos por los órganos competentes o fotocopias compulsadas de los
títulos, diplomas o certificados. Los aspirantes señalarán en la solicitud un número de teléfono
para poder convocarles, en su caso, a la prueba escrita.

El plazo de presentación de solicitudes lo es también para que los funcionarios de habilita-
ción estatal interesados en el desempeño de dicho puesto manifiesten por escrito al Presidente
del Ayuntamiento su interés en el desempeño del mismo. Si existiera algún funcionario con ha-
bilitación de carácter nacional interesado en el desempeño del mismo, el procedimiento se sus-
penderá hasta el efectivo nombramiento de éste, momento en el que se dejará sin efecto. Si fi-
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nalmente no recayera nombramiento en el funcionario interesado, continuará el procedimiento
de selección del interino.
3ª.- Requisitos para participar en la selección.
Los candidatos deberán reunir en el momento en que termine el plazo de presentación de so-

licitudes los siguientes requisitos:
a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 16 años de edad.
c) Estar en posesión del título universitario de grado. (art. 18 RD 128/2018)
d)No estar separado mediante expediente disciplinario de cualquiera de las Administraciones

Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
e) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le impida el ejercicio de las fun-

ciones correspondientes.
f) No estar incurso en causa de incompatibilidad, conforme a lo establecido en la Ley

53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las administra-
ciones públicas.
4ª.- Procedimiento de Selección: 
El procedimiento de selección será el Concurso. Los méritos a valorar, que deberán poseerse

el último día del plazo de presentación de solicitudes se ajustarán al siguiente baremo:
4.1.- Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios de las pruebas selectivas convo-

cadas para el acceso:
a) A la misma subescala de FAL habilitación carácter nacional, y categoría: 1,5 puntos por

cada ejercicio, hasta un máximo de 3 puntos.
b) A distinta subescala de FAL habilitación carácter nacional y categoría: 1 punto por cada

ejercicio, hasta un máximo de 2 puntos.
4.2.- Por experiencia profesional desarrollada en la administración:
a) En puestos reservados a la misma subescala y categoría: 0,04 puntos por mes completo

hasta un máximo de 4 puntos.
b) En puestos reservados a distinta subescala y categoría 0,03 puntos por mes completo hasta

un máximo de 2,25 puntos.
c) En puestos de trabajo de la administración local no reservados a funcionarios con habili-

tación estatal clasificados en los grupos A y B, o grupo equivalente para el personal laboral, y
que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,02 puntos por mes completo
hasta un máximo de 1,5 puntos.

d) En puestos de trabajo de la administración local no reservados a funcionarios con habili-
tación estatal clasificados en los grupos C y D, o grupo equivalente para el personal laboral, y
que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,01 puntos por mes completo
hasta un máximo de 1 punto.

e) En puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la local, clasificados en los
grupos A y B, o grupo equivalente para el personal laboral, con funciones propias de la activi-
dad administrativa: 0,01 puntos por mes completo hasta un máximo de 1,5 puntos.
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f) En puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la local, clasificados en los
grupos C y D, o grupo equivalente laboral, con funciones propias de la actividad administrati-
va: 0,005 puntos por mes completo hasta un máximo de 1 punto.

4.3.- Por la realización de cursos impartidos por centros oficiales de formación, entendiendo
por tales los impartidos por cualquier Administración Pública y aquellos que no teniendo con-
sideración de Administración Pública hayan sido realizados en el marco de un Plan de Forma-
ción Continua de empleados públicos (y así conste en su certificado).

Las materias de los cursos a valorar versarán sobre legislación general y sectorial directa-
mente relacionada con la Administración Local, en las siguientes materias: Informática, ha-
ciendas locales (presupuestos, tributos locales, contabilidad pública, tesorería y gestión econó-
mico-financiera local), organización y funcionamiento, urbanismo, contratación administrati-
va, personal al servicio de la administración local, prevención ambiental, patrimonio, servicios
públicos locales y procedimiento administrativo, hasta un máximo de 3 puntos, de acuerdo con
el siguiente baremo:

a) Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos.
b) Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.
c) Superior a 100 horas lectivas: 0,30 puntos.
4.4.- La Comisión de valoración podrá realizar una prueba para determinar con mayor pre-

cisión la aptitud de los aspirantes en relación con el puesto de trabajo. Dicha prueba consistirá
en contestar por escrito a una o varias cuestiones que plantee la Comisión de Valoración, de ti-
po teórico o de tipo práctico, en relación con alguna de las materias propias del puesto a des-
empeñar (Organización y Funcionamiento, procedimiento administrativo, contratos adminis-
trativos, servicios públicos locales, personal al servicio de las Administraciones públicas, urba-
nismo, patrimonio de las Entidades Locales o Haciendas Locales.).

Para la realización de la prueba se dispondrá de un tiempo de dos horas y podrá utilizarse
textos legales no comentados, y máquinas de calcular no programables.

La prueba se valorará de 0 a 3 puntos y no tiene carácter eliminatorio.
El lugar y hora de realización de la prueba se anunciará en el Tablón de Edictos con una an-

telación mínima de dos días hábiles.
4.5.- Los méritos se acreditarán por los aspirantes mediante certificados originales emitidos

por los órganos competentes o fotocopias debidamente compulsadas.
En relación con la acreditación de los méritos relativos a experiencia profesional no se valo-

rarán aquellos en los que no quede acreditado de manera fehaciente el comienzo y el final de
la relación de servicios. Se acompañará Certificado de Vida Laboral, sin su reflejo en esta no
se valoraran.

En los casos en los que se esté desempeñando un puesto de trabajo en el momento de pre-
sentación de la solicitud y se pretenda su valoración deberá acreditarse que en la actualidad se
está ocupando dicho puesto de trabajo. 

4.6.- De acuerdo al artículo 4.1 del citado Decreto, se valorarán otros méritos directamente
relacionados con las características y funciones del puesto de la siguiente manera:

- Por conocimiento y manejo de ofertas y demandas de empleo 3 puntos
Estos méritos se acreditarán mediante certificado de la administración pública, en el que se

acredite su conocimiento y manejo por un periodo superior al año.
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5ª.- Composición del órgano de selección. 
La comisión de selección estará integrada por los siguientes miembros: 
Presidente: Funcionario A1 de la Subdelegación del Gobierno en Soria.
Vocal: Funcionario A1 de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.
Vocal Secretario: Secretario-Interventor habilitado y nombrado por la Alcaldía.
6ª.- Valoración de los méritos.
La valoración de los méritos presentados por los aspirantes se efectuará por la Comisión de Se-

lección, a partir del cuarto día hábil al de terminación del plazo de presentación de solicitudes.
En el Acta de la Comisión de Selección se ordenarán los aspirantes por puntuación obtenida, re-

alizando la Comisión propuesta de nombramiento al Sr. Presidente del Ayuntamiento del candidato
seleccionado y, hasta un máximo de tres suplentes ordenados según la puntuación obtenida.
7ª.- Presentación de documentación.
El aspirante que resulte seleccionado deberá presentar ante el Ayuntamiento en el plazo de 3

días naturales la siguiente documentación: 
- Copia del Documento Nacional de Identidad.
- Copia del documento acreditativo de poseer la titilación exigida como requisito para el acceso.
- Escrito en el que manifieste su aceptación al nombramiento y haga declaración de no haber

sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier administración pú-
blica, de no encontrarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones correspondientes, de no
padecer enfermedad o defecto físico que impida el ejercicio de las funciones y de no estar den-
tro de las causas de incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públi-
cas, conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades
del personal al servicio de las administraciones públicas.
8ª.- Nombramiento.
Una vez aceptada la propuesta de nombramiento por el aspirante (y presentada el resto de do-

cumentación), el Sr Presidente hará resolución y remitirá el expediente completo a la Dirección
General de Ordenación del Territorio y Administración Local, que resolverá definitivamente. 
9ª.- Retribuciones.
Por el desempeño del puesto, el funcionario interino percibirá el 100% de las retribuciones

básicas y de las complementarias que tenga asignado el puesto o se asigne en el futuro.
10ª.- Toma de posesión y cese.
El candidato nombrado deberá tomar posesión en el plazo de de tres días hábiles desde el si-

guiente al de la recepción en la Corporación de la resolución por la que se efectúa el nombra-
miento. El funcionario interino cesará en el desempeño del puesto de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 4 del Decreto 32/2005, de 28 de Abril de 2005.
11ª.- 
El Ayuntamiento convocante podrá proponer motivadamente que la Dirección General com-

petente declare desierto el proceso de selección.
12ª.- Modelo de solicitud.
Las solicitudes se ajustarán al siguiente modelo:
Don/Doña ........................................................................, con D.N.I. nº ............................ y

lugar a efecto de notificaciones y comunicaciones ................................................................ y
teléfono ................................, 
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EXPONGO:
PRIMERO.- Que deseo ser admitido para la provisión con carácter interino del puesto de Se-

cretaría-Intervención del Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra, cuya convocatoria ha sido pu-
blicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria de fecha ................................

SEGUNDO.- Que reúno todas las condiciones exigidas en las Bases del Concurso, que de-
claro conocer y aceptar.

TERCERO.- Que aporto la documentación acreditativa de la titulación exigida en la base 3ª
c), y declaro los siguientes méritos que alego poseer a efectos de valoración (presentar exclu-
sivamente los que son objeto de baremación) y en el orden de la Base 4ª:  

4.1.- Por haber superado ejercicios de pruebas selectivas de FAL con habilitación nacional:
...........

4.2.- Por experiencia profesional: ..........
4.3.-Por cursos (de materias y entidades señaladas, no cuentan los de menos de 25 horas)

.........
Méritos que acredito adjuntando los certificados originales emitidos por los órganos compe-

tentes o fotocopias compulsadas de los títulos, diplomas o certificados.
(Se ruega a todos los aspirantes que se abstengan de alegar o adjuntar meritos claramente no

valorables según las Bases que siguen el Decreto 32/2005, de la JCyL).
Por lo que SOLICITO:
Ser admitido en el proceso selectivo para la provisión con carácter interino de la plaza de Se-

cretaría-Intervención del Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra (Soria).
En ................................... a ...... de ....................... de 2020.

(Firma)
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE DURUELO DE LA SIERRA
(SORIA)
13ª.- Información a tener en cuenta.
1. La documentación acreditativa de los méritos que se acompañen a la solicitud (en la forma

establecida en la Base 4.5) se ceñirá exclusivamente a méritos valorables, que son los estable-
cidos en la Base 4ª, puntos 1, 2 y 3 de estas Bases, en el orden seguido por la misma, y abste-
niéndose de presentar justificaciones de méritos claramente no puntuables. 

2. La Información del proceso se publicará en la página Web del Ayuntamiento de Duruelo
de la Sierra y en su tablón de edictos.

Duruelo de la Sierra, 29 de marzo de 2021.– El Alcalde, Alberto Abad Escribano           750

ESPEJÓN
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Regula-

dora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que han sido debidamente informadas por la Comisión Especial de Cuentas, se ex-
pone al público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2020 por un plazo de quince dí-
as, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamacio-
nes, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Espejón, 14 de abril de 2021.– El Alcalde, Enrique Hernández Gómez.                           885
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MIÑO DE SAN ESTEBAN
Mediante resolución de Alcaldía de fecha 20 de abril de 2021, se ha aprobado el Proyecto

Técnico de la obra de “Edificio municipal para Centro Sociocultural fase 2021 obra 92” redac-
tado por Doña María Soledad Medel Del Valle, con un presupuesto de ejecución por contrata
de 31987,20 euros. Se somete el mismo a información pública, para que los interesados pre-
senten las reclamaciones que estimen oportunas en el plazo de ocho días; transcurridos los cua-
les, sin que se hayan formulado reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado.

Miño de San Esteban, 20 de abril de 2021.– El Alcalde, José Peñalba Sanz.                    959

QUIÑONERÍA
Aprobado inicialmente en sesión del Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 20 de abril de

2021, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funcionario, labo-
ral y eventual para el ejercicio económico 2019, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del
Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde
la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento (http://quinoneria.
sedelectronica.es).

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Quiñonería, 21 de abril de 2021.– El Alcalde, Isidro Gil Martínez.                                   945

ROLLAMIENTA
Por el Ayuntamiento de Rollamienta, en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2021, se

aprobó el proyecto de la obra de “Continuación acondicionamiento obra en Antiguas Escue-
las”, acogida al Plan Diputación Provincial de 2021, redactadas por el Arquitecto D. Juan Ma-
nuel Crespo Tobarra y cuyo presupuesto de ejecución es de 20.000,00 euros.

Se somete el mismo a información pública, para que los interesados puedan presentar alega-
ciones y reclamaciones que estimen pertinentes en el plazo de quince días, a contar desde la
publicación de este edicto; transcurridos los cuales, sin que se hubiesen formulado reclamacio-
nes, se entenderá definitivamente aprobado.

Rollamienta, 18 de marzo de 2021.– El Alcalde, Rubén Mateo Crespo.                           886

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
EXTRACTO del acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de San Esteban de Gormaz de 29 de marzo

de 2021 por el que se aprueba la convocatoria de subvenciones Covid-19 ejercicio 2021.
La presente convocatoria de ayudas tiene su origen en las bases de ejecución del Presupuesto

municipal 2021, de conformidad con el artículo 17.2 de la Ley 38/2003, de subvenciones.
Ámbito de aplicación: impulsar la actividad económica en el municipio, actuando directa-

mente sobre las personas físicas y jurídicas más afectadas por la pandemia Covid-19.
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Beneficiarios: personas jurídicas relacionadas con el sector de la hostelería y restauración y
personas físicas autónomas que ejerzan su actividad en el comercio minorista, en los sectores
auxiliares del transporte, de la cultura y de las actividades sanitario-deportivas.

Cuantía: Una cantidad fija de 600,00 euros a cada solicitante que cumpla los requisitos de
las presentes bases, ya sea persona física o jurídica.

- Una cantidad variable para aquellas personas que hayan realizado inversiones en relación
con las medidas exigidas por la COVID-19 para poder seguir realizando su actividad con ga-
rantías sanitarias:

Inversiones hasta 300 euros: 10% de la inversión aceptada.
Inversiones de 301 a 3000 euros: 20% de la inversión aceptada.
Inversiones superiores a 3.000,00 euros: 30% de la inversión aceptada
Plazo de presentación de solicitudes: el plazo de presentación de solicitudes será de veinte

días hábiles desde el siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Otros datos: la solicitud, las bases y demás documentación correspondiente a la presente

convocatoria estarán a disposición de los interesados en la página web del Ayuntamiento de
San Esteban de Gormaz,  www.sanestebandegormaz.org.

San Esteban de Gormaz, 14 de abril de 2021.– El Alcalde, (Ilegible).                              884

SANTA MARÍA DE HUERTA
ANUNCIO de aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la

tasa por prestación del servicio de recogida de basuras.
Aprobada inicialmente la modificación de la Ordenanza Fiscal municipal reguladora de la

Tasa por Prestación del Servicio de Recogida de Basuras , acuerdo del Pleno de fecha 30 de
marzo de 2021 , de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se so-
mete a información pública por el plazo de treinta días a contar desde día siguiente a la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria para que pueda ser exami-
nada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento https://santamaria-
dehuerta.sedelectronica.es/

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente
aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

Santa María de Huerta, 13 de abril de 2021.– El Alcalde, Juan Pascual Ballano.             876

VALDEAVELLANO DE TERA
ACUERDO del Pleno del Ayuntamiento de Valdeavellano de Tera por el que se aprueba provi-

sionalmente la Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre vehí-
culos de tracción mecánica y la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por ocupación de
terrenos de uso público con materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, astillas
andamios y otras instalaciones análogas.
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de marzo de 2021
acordó la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del Im-
puesto sobre vehículos de tracción mecánica y la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por
ocupación de terrenos de uso público con materiales de construcción, escombros, vallas, pun-
tales, astillas andamios y otras instalaciones análogas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se someten los expedientes a información pública por el plazo de treinta días a contar
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar los expedientes y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento (http://valdeavella-
nodetera.sedelectronica.es).

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho Acuerdo.

Valdeavellano de Tera, 25 de marzo de 2021.– El Alcalde, Amancio Martínez Marín.     940

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de constitución del Coto
de Caza SO-10634.

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de constitución del Coto
Privado de Caza SO-10634, denominado Cubilla, iniciado a instancia de Comisión de Vecinos
de Cubilla. El objeto del referido expediente es el procedimiento de constitución del coto de
caza situado en el término municipal de Cubilla en la provincia de Soria, con una superficie de
1.752,21 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV "De los terre-
nos", de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las Oficinas del Ser-
vicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de Caza y Pesca), C/ Los Linajes nº 1, 42003 So-
ria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

Soria, 6 de abril de 2021.– El Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente, José Antonio
Lucas Santolaya.                                                                                                                     877
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